
                                                                                                                                                                                        

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 5  

 

DERECHOS DE USO DE IMAGEN 

 

El grupo, colectivo u organización ganadora autoriza a la Fundación Museos de la Ciudad y a 

la Jefatura de Espacio Público y Mediación Comunitaria a realizar el registro fotográfico o 

audiovisual y el uso de datos personales relacionados con las actividades realizadas durante la 

ejecución del proyecto, con fines de difusión y comunicación pública.  

 

Se deberá considerar que todo el material impreso y/o audiovisual que se genere durante la 

ejecución de la propuesta seleccionada, utilizará los logotipos de los museos que son parte de 

la Fundación Museos de la Ciudad, de la Jefatura de Espacio Público y Mediación Comunitaria 

y del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, bajo la etiqueta “con el apoyo de”. 

 

 

Nombre de la persona informada Firma 

   

  

   

  

   

 

(Agregar todas las filas necesarias) 

  

Lugar y fecha:   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


